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RIO CUARTO, 9 de junio de 2021. 

 

VISTO, la nota presentada por la Comisión Curricular de la carrera 

Licenciatura en Educación Especial, referida a la inscripción en las materias 

Plástica y su didáctica (6849) y Organización de los jardines maternales (6852), 

como asignatura electiva, para las estudiantes Analía Lorena Rossi (DNI 

32.484.132) y Cecilia Ayelén Musso (DNI 38.883.875) de la carrera 

Licenciatura en Educación Especial (52) y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que las/los estudiantes están inscriptas/os en la carrera Licenciatura en 

Educación Especial (52), Plan 2002, Versión 1. 

 

Que es requisito del Plan tener aprobadas asignaturas electivas. 

 

Que las/los estudiantes solicitan inscribirse en las materias mencionadas en 

la condición de asignatura electiva. 

 

Que cuenta con el aval correspondiente. 

 

Que es política de esta Facultad generar condiciones institucionales para 

que las/los estudiantes puedan avanzar en la continuidad de sus estudios. 

 

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por Resolución de Junta 

Electoral Nº 007/17, la Resolución de Consejo Superior Nº 043/2020 y el 

Artículo 37 del Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

 

EL DECANO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º: Autorizar la inscripción para cursar asignatura electiva, 
según anexo de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 

las áreas de competencia, cumplido, archívese.- 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 246/2021 
 

I.C. 
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ANEXO 
(RESOLUCIÓN DECANAL Nº 246/21) 

 

CARRERA: Licenciatura en Educación Especial (52) 

 

Profesorado en Educación Inicial (45) 

Estudiante Asignatura 

Analía Lorena Rossi 

(DNI 32.484.132) 

Plástica y su didáctica 

(6849) 

Cecilia Ayelén Musso 

(DNI 38.883.875) 

Organización de los jardines maternales 

(6852) 
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